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DE LA PEOYIIGIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOI-ETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el Mtio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación , que deberá verificarse c«da año . 

SE PUBLICA LOS L U T O , illlt'líCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la imprenta de la Diputación provincia], á cuatro 

pesetas cincuenta céntimo» el trímeKti'd, ocho pesetas ni semestre ,y 
quince pesetas ul uño, pagadas at solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera do la capital so lutntn por libranza del Giro mutuo, «dmi-
tióndose solo selfos por fnicción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento'proporcionul. 

Números sueltos veinticinco cént imos do peseta. 

A D Y E K T E N C I A E D I T O R I A L 

Lns disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán ollcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo do interés particular previo el pngo ade
lantado do veinte c é n t i m o s de peseta por cada l ínea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
Prasideneia del Consejode Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

lOaciti del dia 17 de Diciembre.) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E L E O N 

ResulfcaDdodelexpedieate.de re-
• • c l a m a o i o D é s formuladas con- motivo. 

áe h proclamición de Concejales del 
^Ayuntamiento de Santa" María de la 

Isla, q i i e 'cxpüestas al .público las', 
listas de/los . Concejalés,;er elector : 
Ü. MelquíadesCastrillo presentó ins 
tanda al Ayuntamiento solicitando 
se declare incapacitado :B1 Concejal 
eleetc por 'e! primer Distrito D. E s 
tanislao Santos por estar compren-; 

-üido-en el. núm". 4.° del art. 43 dé la 
ley Municipal como arrendatario dé 
consumos del Ayuntamiento: 

Resultando qiie dada audiencia al 
interesado confirma la certeza de la 
deriuncia, manifestando que ot con
tra t¡¡ termina en 31 de Diciembre; y 

Considerando que con arreg-lo al 
mim. <1.° del a r t . 13 de la ley Muni
cipal en ningún caso pueden ser 
Concejales los que directa ó indirec
tamente tengan parte en servicios, 
contratas ó suministros dentro del 
término municipal por cuenta del 
Ayuutamiouto, y encontrándose en 
esas condiciones el Sr. Santos (don 
Estanislao), le alcanza la incapaci
dad indicada, toda vez que por más 
que termine la contrata en 31 da 
Uiciembre quedará pendiente la li
quidación y rendición de cuentas 
correspondientes al arrendamiento 
denunciado, esta Comisión, en se
sión del d í a 12 del corriente, acordó 
declarar incapacitado para ser Con
cejal d D. Estanislao Santos, electo 
por el Ayuntamiento de Santa Ma
ría do l;i Isla. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto do Ü4 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dio, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fiu de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 

asi como la notificación eu forma á 
los interesados; ndvirtióndoles el de • 
recho de alzada ante el Ministerio 
de la'Gobernación en el término da 
diez dias, con arreglo al art. 116 de 
la ley Provincial. 
.! Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 14 do Diciembre de. 1901.—El 
Vicepresidente,.Mamón Co imas .~El 
Secretario, Ltopbldo García. . 
Sr. Gobernador civil de: esta, pro

vincia. . 

MViBtá'el expediente general d é l a 
elección de.Concejales veriBcada en 
el Ayüntamiento,de Cebanicj el Jín 
10 de Noviembre: ,: ' 

Resultando que con fecha 19 de 
Noviembre"último presentaron.cua-
tro electores una instancia al ¿ y u u 
tamiento en solicitud de que se do-, 
clarase nula- la elección •verificada, 
en el primer Distrito , porque ¡io se 
atrevieron á concurrir i votar gra'u 
número de.electores por existir en 
el pueblo de, Cebanico la epidemia 
variolosa: 

Resultando que el elector D. Luis 
González reclamó; contra la capací 
dad legal del Concejal electo pbr yl 
segundo Distrito D. Serafín Gonzá
lez, pues dice que tiene coiitilínda-
administrativa coo el Ayua.'uiiileu-
to, circunstancia que moga é^te, y 
que lo único que' aparecí: os qua el 
Alcalde ha recibido una denu icia 
contra el reclamado, eu la que se 
consigna que se halla deteutaudo 
terrenos del común: 

Considerando que no es motivo 
para anular la elección del primer 
Distrito do Ce'Janico el heclio do 
uuociado por los reclamantes, aun 
cuándo fuera cierto, pues no resulta 
que por su causa se haya cometido 
transgresión legal alguuaen la elec
ción , ni siquiera que los electores se 
abstuvieran de emitir su sufragio: 

Considerando q'ie no existe la in
capacidad denunciada en el Conce
jal electo D. Sarefin Uotiüáleg, on 
atención á que dicho señor no re
sulta con contienda administrativa 
con el Ayuntamiento, poique no lo 
es el que se le haya denunciad ) que 
ocupa terronas del comúij, cuando 
esa denuncia no se ha justificado ni 
se halla en tramitación, esta Comi
sión, en sesión del dia 12 del corrien
te, acordó: 

1.° Declarar válidas las eleccio

nes verificadas en el primor Distrito 
de Cebanico; y 

. 2 ° Con capacidad legal para ser 
Concejal al electo por el segundo 
Distrito D. Serafín González. 

Y-disponiendo el art. 6;° del Real 
decreto de'¿4 ds Mar/.o-Ue 1891 que 
estos acuerdos se p ibliquea en el" 
B'.ILETÍN OFICIAL deutro del plazo de 

'quinto día, ruego á 7. S. sé sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á Sil de que quedo.cum 
plimentada dicha lég.il disposición, 
asi como la noüficación eo forma á 
los interesados; advirtiéndoles el de 
recho'de alzarse a'ute :el Ministerio 
d é la Gobernación en el término de 
diez días,'cbn arreglo al art. 146-de 
:a ley'Provincial. :-' " " 'i 

Dios guarde á V. S.^muchos afios;' 
L8oai4;de D.ciembnide 1901.—El 
Vicepresidente, Rumón Colinas.—El 
Seoratario, Leopoíio Garda. 
Sr.'Gobernador civil do esta provin

cia; • . 

Visto el expediente general de lá 
elección de Concejales verificada en 
el Ayuntamiento de Villarejó. el día 
l'l 'le Noviembre último: 
' tosultando que en el acta de es
crutinio del Distrito primero se.h i 
ce constar que el elector D. Luis 
Villares protestó la elección del can 
didato D Felipe Prieto Cabero por
que no figura en las listas electora 
les como elegible, cuya protesta re
produjo en el escrutinio general: 

Resultando que expuesta al pú 
blico la certificación del resultado 
de la elección y proclamación de 
Concejales uo so formuló reüloBia 
cióu alguna durante los ocho dias 
siguientes ni contra su validez ni 
contra la capacidad de los elegidos; y 

Considerando que, por lo tanto, la 
Comisión no debe entender en el 
asunto, porque la reclamación no se 
ha formulado en los plazos y modo 
determinado os él art. d.°dol Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, esta 
Comisión, en sesión de 12 del ac 
tual, acordó no haber lugar á resol 
verla. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 do Marzi do 1891 que 
estos ueuerdoK eo publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL deutro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. so sirva 
disponerla inserción del mismo en 
el BOLETÍN, Ú fiu ae que quede cum

plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma á los 
interesados; advirtiéndoles el dere
cho de alzarse ante el Ministerio de 
la Gobernación eo el término d é 
diez días, con arreglo al art. 146 de 
¡a ley Provincia!. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 14 de Diciembre de 190Í.r—El 
Vicepresidente, Ramón Colinas.—K\ 
Secretario, Leopoldo G a ñ í a . , 
Sr. Gobernador civil de esta provin • 

' cia.-; ;•"'.;,• ''-' " " • . v 

Remitido por el Alcalde de Los 
Barrios de Lnna . el expediente' de' 
reclamaciones que tuvieron lugar-.-
en dicho:Ayuntamiento''- en la elec
ción verificada el dia 10 de Noviem-. 
bre ú l t i m o : ' - ~ ; y 

Resultando que por.el elector don 
Laureano "alvarez se.dirigió, i o s t B O r 
cia al Ayuntanjiento protestando de -
la capacidad legal del Concejal elec
to por. el segundo Distrito D. Ma
nuel Alonso Snár'ez. por ser deudor 
á los fondos municipales y por tener 
una causa pendiente, dice, por hur
to da plantas pertenecientes al pue 
blu'de Mallo: 

Result índo que no se justifica qué 
el D. Manuel Alonso Suárez se halle 
p.'ocesado; pero se acompaña una 
certificación del Juzgado municipal 
haciendo constar que está apremia
do por varias multas que le impuso 
el Alcalde, las cuales aun uo ha he
cho efectivas: 

Resultando que á la instancia que . 
dirige y presenta directamente el 
Manuel Alonso á la Diputación pro
vincial acompaña dos recibos del 4.° 
trimestre de consumos y de territo
rial para justificar quo no adeuda 
cantidad alguna á los fondos muni
cipales: 

Visto lo dispuesto eu el art. 43 de 
la ley Municipal: 

Considerando que eu ningún caso 
pueden ser Concejales los deudores 
á los fondos municipales controqnie-
ues se haya expedido apremio y los • 
quo tengan contienda administrati
va con el Ayuntamiento: 

Coasiderando que el Sr. Alonso 
Suarez debe á los fondos municipa
les la porción correspondiente ü las 
multas que o i uso de sus atribucio
nes pudo imponerle el Alcalde, ha-
llándi'Se apremiado para hacerlas 
efectivas, y en tal concepto está 
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comprendido en el núra. 5.° del ar
ticulo 43 arriba citado, pudiéndose
le también incluir en el núm. 6.° por 
lo que significa el apremio pendien
te, esta Comisión, en sesión de 12 
del corriente, acordó declarar inca 
pacitaJo para el cargo de OoDce ja ] 
& D. Manuel Alonso Sa&rez. electo 
por el segundo Distrito del Apunta 
miento de Los Barrios de Luna. 

Y disponiendo el art. 6.* del lioal 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la iosercióa del mismo eu 
el BOLETÍN á fio de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; advirtiéndul-is el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Goberoación eu el término de 
diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Oíos guarde á V. S. muchos años. 
—León 14 de Diciembre de 1901.— 
E l Vicepresidente, Ratnón Colinas. 
- E l Secretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 
' - • # ' # . . . 

Examinado el expediente general 
de la elección de Concejales verifi
cada eu el Ayuntamiento de t ía l lo -
guillos e l dia 10 de Noviembre úl
timo: 

Besultaodo qué expuesta al públi
co la lista de los .Concejales procia 
mados acudió con instancia al Apun
tamiento Federico Turbado Gon
zález excusándose del cargo uonce 
j i l , para el que h ibia sido elegido, por 
nallarsé físicamente impedido, se
g ú n acredito con certificación fa 
cultativa que acompaña; y • . • 

Considerando que pueden excusar
se deser Concejales los mayores de 
60 años y los físicamente impedidos, 
y encontrándose en el presente caso, 
la que presenta el Sr . Torbado Gon
z á l e z , h a d e prosperar- por hallarse 
comprendido en el art. 43 de la ley 
Municipal, esta Comisión, en sesión 
d e l día 12 del actual, acordó admitir, 
la excosa al Sr. Torbado González.' 

Y disponiendo el art. 6* del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1901 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, lifin de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; advirtiéndoles el de 
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el térmido de 
diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial 

Dios guarde á V. S. machos aSos. 
—León 14 de Diciembre do 1901.- -
E l Vicepresidente, Ramón Colims.— 
E l Secretario, Leopoldo Sarcia. 
Sr. Gobernador civil dé esta pro

vincia. 
* 

Dada cuenta d e l expediente gene
ral de ta elección de Concejales ve
rificada por elAyuntamiento de Cor
vinos de los Oteros el 10 de Noviem
bre próximo pasado: 

Resultando que el día H de dicho 
m e s se reunió la Junta municipal 
d e l Censo para la proclamación de 
Candidatos y nombramiento de In
t e r ven toree, constando en el acta que 
excediendo el número de Interven -
toresySuplentesdesignados del q u e 
la l e y previese, se invitó á los Can
didatos & que se pusieran de acuer

do, y como no hubiere avenencia, se 
procedió al sorteo de Intervi-ntores 
y Suplentes: 

Resultando que en el acta del es 
crutioio verificado el dis 10 en la 
Sección única del Distrito de Corvi -
líos apurecou ova 87 votos (¡.ida 
uno: D. Antonio Lópe» Casoallaua, 
D. Bartolomé Santa Marta y D. Ha 
fiel Luguna, y con 86 los señores 
D. Bartolomé Mausill» Peruái.'dez. 
D. Anselmo Santos Martin y D. Bal
tasar García García, protestándose 
el escrutinio por D. Pedro Santa 
Marta, fuudadoen que los señores 
primeros resultan con 87 votos.sian-
do asi que obtuvieron sólo 85, y en 
cambio los tres últimos figuran con 
86, debiendo figurar con 88, y por
que el Alcalde no hizo debidamente 
el recuento de p ipe etas: 

Resaltando que la Junta general 
de escrutinio proclamó Concejales á 
los tres señorea que ohtuv^rou ma
yor número íle votos, ó s e a ¡i D. AH 
tonio López Cascallana, ü Bartolo
mé Santa Marta Rubio y U. Rafjel 
Rodríguez L i g u u a , y Cuucajales 
presuntos á los otros tres señores 
que. resultaron empatados: 

Resultando que inmediatamente 
por D. Pedro Santa Marta se pre
sentó instancia al Ayuntamiento 
protestándola elección verificada el 
día 10, reproduciendo las-razones 
que había expuesto ante la mesa, y 
además oí que é i tá no se constituyó 
hasta las diez de la mañana; qm: no 
resultaba intervenida por las oposi ' 
clones, porque el Alcalde i b iivvitó 
á los Candidatos á que se pusieran 
de acuerdo para la desigua'cióu de 
Interventores, verificando el sorU'O 
en la forma qué mejor le pareció,' 

-concluyendo por niaoiíestar que en 
el acto de, la elección el 'Presidente 
de la meaa sustituía las papeletas 
que los elector'S le entregaban por 
otras que al éfecto tenia' preparadas; 
qué el 21 de Noviembre-préseuta--

;ion instáncia al -.Ayuntamiento 1 s 
electores D. Manuel Sauta Mirta y 
D. Froiláo.Alonso pidiendo la ñtiii 
dad dé la elección por. los aiismos 
motivos expuestos por él Sr. Santa 
Marta, sin que por los elegidos eo 
haya presentado documento alguno 
eu su defensa, ni tampoco sobro la 
validez de la elección,concretándole 
el Alcalde á informar acerca de los 
hechos lo que ha tenido por conve
niente: 

•Nesultado del acta de la Junta 
municipal del Censo celebrada el día 
3 de Noviembra que cerrada la hora 
de presentación de solicitudes para 
la proclamación de Candidatos se 
procedió enseguida al nombramien
to . de Interventores .v Suplentes 
para la única mesa electoral del 
Ayuntamiento, y excediendo el nú
mero de los proclamados del que la 
ley previene, y no habiendo ave 
nencia entre ellos se procedió al sor 
teo, lodo, dice, conforme determina 
el art. 23 déla ley Electora), y dan-
pués de hacer esta manifestación 
prosigue el acta consignando que 
se procedió á examinar si los Cao-
didatos reunían condiciones para ser 
proclamadas conferme el art. 16 del 
Real decreto de ñ de Noviembre de 
1890: 

Visto lo dispaesto en el art. 23 
del Real decreto de adaptación: 

Coiisidoraudo que la Juntj muni
cipal del Censo electoral q-ie se re 
une con arreglo á la ley el domingo 
anterior al de la elecuión para do 
signar los Interventores que han de 
funcionar en las mesas electorales 

debe inspirarse en la mis estricta 
justicia ó imparcialidad, procurando 
que todos los Candidatos tengan le
gitima representación eo la elec
ción, á fin de que en é s t a aparezca 
reflejada la voluntad de los electo 
res.á cuyo cfeclu el art.'23 determi
na la forma en que debe procederse 
á l.i designación de Interventores 
cuando excediesen de seis el n ú n o -
ro de los designados por los Candi
datos, entendiéndose que la procla
mación de éstos ha de hacerse pre
viamente al nombramiento de aqué
llos, pues no de otra manera puede 
saberse si los designados pasan de 
ese número: 

Cons derando que en el presente 
cas i lojos.de h'icersH asi so procedió 
al sorteo cuando no se sabía si los 
que solicitaban ser Candidatos re
unían las 'condiciones que determi
na para serlo el Real decreto de 
adaptación, y en tal concepto se in
fringió dsceea su art. 28,eolio tam 
bien ea U forma de h'icerse ol sor 
teo, pues no sa expresa termiua-.te 
mente cómo se verificó dicho acto, 
j a que la ley del Sufragio eu su ar
tículo 23 que se cita en el acta ño 
se refiere para nada á esta opera
ción, cuya intracción es además evi . 
dente; pues si todos los Candidatos 
no tuvieron participación en el nú
mero de Interventores debieron & 
ser posible tenerla éu .el.de Suplen
tes, de ios cuales nada dice el acta 
de la Júuta, siendo esta formalidad 
iudispensabley dé inexcusable cum-
pliinientu; y 

Considerando que por todo ello, y 
por haberse dejado á la iniooría sin 
intervención en las mesas no puede 
sostenerse que la elección verifica-
da .últiJiainente eu Corrillos de los 
Oteros es " fiel írsflejo de sioepridad 
electoral,:p.prqu3 por poco escrúpulo 
que se tenga -y presciudiendo.del 
hecho.denunciaudo referente.á que-
él presidente .no hizo el recuento de 
votos minuciosámenté; y. á qiié sus: 
titula'por otras que tenia'prepara
das las papeletas que lo entregaban 
los eleotóres, siempre resultaría que 
dada la escasa. diferencia'. dé votos 
entre una y otra cándidatiira; pudo, 
influir en el triunfo ésos manéjus 
deuuucíados, cuya suposición basta 
y sobra, para declarar nula la elec 
ción, esta Comisión, eu. sesión del 
día 12 del corriente, acordó par ma-
yoiia.de los Sres. Vicápresideute," 
Sánchez Fernández, Aguado Joto y 
Alonso González, declarar nula la 
elección de Concejales verificada el 
10 de Noviembre eu el Ayuntamieu • 
to de Corvillos de los Oteros. 

E l Sr. Eguiagaray, eateudieudo 
que no están justificadas las protes
tas presentadas, y que sin esto no 
debe molestarse al cueipo electoral, 
porque una elección, siempre pro
duce tiastorno en los pueblos, y que 
la prueba corresponde al denun 
ciante, opinó por la validez de ¡a 
elección. 

Lo que tiene el honor de comu
nicar á V. S. para que se sirva or 
donarla notificación en forma á los 
interesados; udvirt éudnles el dere 
cho de apelar ante elMinisterio de la 
Gober;ac:ón en el término do diez 
dias, .con arreg-lo al art. 146 do ta 
ley Provincial, y para los efectos de 
los artículos 48 y -47 de la Munici
pal; y disponiendo el art. 0.° del 
Real decreto do 24 de Marzo do 
1891 que estos acuerdos se publí 
quen er. el UOLBTÍN OFICIAL, dentro 
del término de quinto dia, ruego i 
V. S. i d go i bun oidetar el cum

plimiento de dicha legal disposición. 
Dios guarde i V. S. muchos años. 

León 14 de Diciembre de 1901.—El 
Vicepresidente, Ramin Colinas.—E\ 
Secretarlo, Leopoldo Qarcla. 
Sr. Gobernador civil do esta pro 

vincia. 

* * -
Dada cuanta de las instancias sus 

critas por los electores D Silvestre 
García, D. Teodoro García y D. Mel 
chor León, reclamat'dn contra la ca
pacidad legal del Concejal D, Fausto 
Garrido, proclamado por el Ayunta
miento de Valverde del Camino: 

Resultando que los reclamantes 
fundau su reclamación en que el 
Sr. Garrido no figura como elegible 
en las listas electorales ni paga con
tribución alguna: 

Resultando que dada vista al inte 
resado contestó: que si bientscier' 
to que eu las listas no figura como 
elegible, reúne esta condición, pues
to qnft cor Curren eu é! tedas las cir 
cu. s í a n c a s que la ley exige para 
serlo, acompañando, para demostrar 
que paga contribueióa, dos certifi
caciones, eu las que consta satisfa
cer una cuota de 3 pesetas 25 céu-
timos, la cual afirma se halla Com
prendida en los primeros cuatro 
quintos de las listas de contribuyen 
tes dé Valverde del Camino: 
- Considerando que se halla plena
mente justificado que eISr . Garrido 
se-halla comprendido en el art. 41 
de la ley Municipal,'y que reuue por 
lo-taoto las condiciones necesarias 
y legales- para ser elegible, puesto 
que acredita con las certificaciones 
que acompaña pagar una cuota de 
con tribifcióti'comprendida en los p r i 
meros cuatro quintos de las list'as do ': 
contribíiyentes.'sobré .lo cuál: nada • 
.dicen los'qué. protestaa contra sü; 
capacidad, concretando su reclama -
clon á que no-figura en las listas oor-
mo":elegible; y- : 

Considerando que para declarar la' 
capacidad 6 incapacidad de u n C o u -
cejal debo atenderse 4" la existencia 
do las condicíónés que marca la doy.. 
para: ser elegido;y no al hecho do 
figura! en las listas con la condición., 
de elegibilidad, pues nu produce , 
efecto definitivo si luego se demos
trara que có era elegible uno que 
figurara comb tal, ó que lo era quien 
uo.aparacia con esa capacidad en las 
listas, según Reiiles órdenes de 17 
de Marzo de 1891, 19 y 30 de Agos
to de 1895,esta Comisión, en sesión 
de 12 del actual, acordó desestimar 
la-reclamación de que so trata, re
solviendo que por los documentos 
presentados y no contradichos reú
ne condiciones de elegibilidad don 
Fausto Garrido, Concejal electo en 
las últimas elecciones por Valverde 
del Camino. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos.'Ucuerdos se publiquen en ol 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede cum -
plimentada dicha legal disposición, 
así como la notificación eu forma ú 
los iutai osados; advirtiéudolos el de • 
recho de alzarse aote el Ministerio 
de la Gobernación en el término de 
diez días, cotí arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guardo á V. S. muchos años. 
—León 14 de Diciembre de 1901 — 
E l Vicepresidente, Ramón Colinas. 
Secretario, Leopoldo Garda. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 
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Visto e! expedienta g-eaerol de la 
elección de Concejales verificada en 
el Apuntamiento üe Santovenia de 
la Val-ln: ciua o! dia 10 Je Noviem
bre últitm : 

Iteultaudu que non fecha 21 do 
dicho « i f p prcF iu t ió el «¡uucej»! Ana 
to D. Nicoiás A í O i u n a i t í S t a n c i a 
al Ayuutami-'ii'ú i 'Xcus ínKinso de! 
cargo referMc, í'uti'JáU'ioi-e tífi que 
desempeña el de Vocal de la Jauta 
admiuistrativa del pueblo de Quiu-
taca de Raneros; y 

Cociaidérando que ambos cargos 
son iucompatibles, y, por lo tanto, 
puede renunciar uno de ellos el in
teresado, y al haberlo hecho del de 
Concejal procede admitírsela, esta 
Coinisióa, eu sesión del din 14 del 
corriente, acorrió tener por reauo 
ciado e) cargo de Concejal para que 
fué elegido en aquella fecha el ee-
fior Aliiüso. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de iM de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos ee publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL deotro del plazo de 
quinto dia, r u e g o i V. S. se sirva 
oiepouer la incerción del roisino en 
el BOJ.ETÍN, á íi¡¡ de que quede cum-

: .plimentada dicha le^al disposición, 
así como la notificnción eu forma á 
losiutercsados; advirtióndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en e¡ término de 
diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde A ' V . * S . muchos años. 
—León 14 de'Diciembre de 1901.— 
E l Vicepresidente, Jiamón Calinas/ 
— E l Secretario, Leopoldo Gártía. 
.S i . Gobernador civil de está pro-

. viiicia. ' 

BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V tí. se s i r v a 
uisponer la inserción del mismo en 
el B iLF.rí\-, & fin de que quede cum 
(:iitneir:¡;ia dicha legal diSjíí'svcion, 
¡>sí coin > in nuMi.íación en forma á 
los into-'i saiios; advirtión-iol^s el 'le 
recho do alzare ante el Ministerio 
de la Ituberuacióo en el tórtniuo de 
diex días, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos año' . 
León 14 de Diciembre de 1901.—El 
Vicepresidente, Ramón Colinas—El 
Secretario, Leopoldo Sarcia. 

Sr. Gobernador civil de esta provin
cia. 

:',' "Vista-lá 'isftancia que dirige :al 
Alcíildé de Oubillas de Rueda el elec-
tor Dv LUCES' Villiqier reclamando 

> contra la' proclamación de.Conceja
les verificada eu aquel Ayuntamien
to' el dia lO'de Noviembre .últ imo: . . 
.. Resültaudd qué segúci "manifiesta 

el reclatuaute en su iustaocid fué 
elegido Concejal por el segundo Dis
trito.y que eu el ñcto,del escrutinio 

. ver-.ficauo el dia 14 protestó la elec-
. ción de D. Narciso Fernández Mara

ña y D. Faustino Alonso* Cantoral, 
porque dichos señores no habían.si
do proclamados candidatos en la se
sión celebrada por !a Junta munici
pal del Censo el dia 3, «in que se le 
haya notificado la resolución que 
hubiere dictado la Junta, ni se le 
citó para presenciar el escrutinio 
general, por todo lo que dice que se 
alza de los acuerdos; y 

Considerando que además de no. 
haberse presentado la instancia en 
debi'la forma y de resultar escrita 
en términos casi ininteligibles no es 
razón de protesta el que no se hu
biese proclamados canaidatos en la 
sesión de la Junta municipal á los 
Sres. Fernández Jlart'ña y Alonso 
Cantoral, ni que no se hubiese citado 
al reclamante para presenciar el es
crutinio generaU pue» no hay nece
sidad de hacer esa. citación, y en 
cuanto á la riroclamacióa de candi
datos en dicha Junta entiéndese ex
clusivamente para la facultad de de
signar Interventores de las mesas 
electorales, esta Comisión, en sesión 
de 12 del corriente, acordó desesti
mar la reclamación de que se deja 
hecho mérito. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 18al que 
estos acuerdos se publiquen en el 

quinto día, ruego á V. S. se sirva 
üisponer la inserción del mismo on 
el BOLETÍN, á fi-i do que quede cum-
piimcntüdu dicha legal disposición, 
así como la notificación en forma a 
los interostdos; advirtié-id ^"s <•! de 
recho de alzara.: ante ei MiO'sr.erio 
de la üoberoación en el término de 
diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León á 14 do Diciembre de 1901.— 
£ ! Vicepresidente, Ramón CoUnm. 
— E l Secretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Remitida por V. S. como asunto 
de la competencia de esta Comisión 
una instancia que A su autoridad di • 
rige D. Juan Villsfañe en sú;Jica do 
que reclame el expediente de elec-
cióo de Concojaies verificada ea la 
s e c ó n ' s e g u n d a del Ayuntamiento 
de Villamizar, y ordene que por el 
Alcalde se verifique él sorteo entre 
los tres Coocejales que se eligieron 
en el añ..> de 1899 para determinar 
cuál de ellos debe cubrir una va
cante que existía del año 1867, y 
que se ordene además la proclama
ción de tres Concejales por dicho 
distrito: 

Resultando qué según manifiesta 
el reclamante presentó con fecha 2 
dé Noviembre una instancia al 
Ayuntamiento para que. hiciese el 
sorteó antes de la elección, por «er 
necesario verificarle, toda vez que 
haTiiaa sido elegidos en 1899,cuatro 
Concejales,:dos.de los cuales entra
ban á cubrir vacantes, no habiendo 
sido atendido, en su solicitud; que 

, no se han expuesto al público las 
listas dé electores ni sé han fijado: 
.los edictos haciendo saber e r n ú m e -
ro dé .Concejales qué debían elegir
se; concluyendo por manifestar que 
correspondiendo elegir tres Conce
jales al distrito de Castellanos solo 
ha proclamado dos la Junta: ; 

Considerando que conforme á lo 
dispuesto en el art..4.° del' Real de
creto de 24 de Marzo de 1891, á la; 
Comisión provincial corresponde re
solver las reclamaciones que sé for • 
mulen sobre la nulidad de la elec 
ción. y en su caso, del sorteo, y so: 
brela incapacidad de los procUma-, 
dos cuando esa reclamación se ha 
formulado dentro de los plazos pre I 
venidos en dicho articulo, pero si no 
se relacionan h s protestas y recia -
maciones con aquellos particulares, 
ó c u a o d o s e h a presentado en dis
tinta forma y modo del prevenido, 
ni puede ni debe la Comisión dictar 
resolución en el fondo de lo recla
mado; y 

Considerando que en el presente 
caso no se trata de nulidad do elec
ción, ni de sorteo, ni de la incapaci
dad d» los proclamados, sino sólo de 
actos independientes de la elección, 
pues con la misma no puede rela
cionarse el sorteo de Concejales pa
ra determinar á cuál toca salir de 
los elegidos en 1899, ni lo demás & 
que hace referencia la instancia del 
Sr. Villsfañe, esta Comisión, en se
sión de 12 del actual, acordó no ha
ber lugar á resolver en cuanto 4 la 
misma. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen eu el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 

Dada cuenta de la instancia que 
dinifcn á la Comisión prxvmuisl 
D. José Rodríguez Alonso .y D. San
tiago Roílrignez Ares eu súplica de 
que se declare la nulidad de la elec 
ción do Con.cejiles verificada en el 
primer Distrito de Santiago MilUs:. 

Resultando de la instancia de los 
reclamantes que no se expusieron 
al público las listas de votantes ni 
el resultado del escrutinio hasta el 
dia 21 do Noviembre; que el día 20 
se procedió al sorteo de dos Conce
jales electos que resultaron empata
dos, habiéudose protestado de esto 
por el elector D. Jo«é Rodríguez 
Alonso, .toda vez que el escrutinio y 
el sorteo no se verificaron á su debi
do tiempo, cuya protesta, dicen, no 
atendió el Alcalde: * 

Resultando que por, el mismo don 
José Rodríguez y otros electores se 
reclama la incapacidad del.Concejal 
electo por el primer Distrito D. Ca
yetano Fernández Alonso, pjrqne, 
dicen, no paga ooutr¡bució;i ni figii-
ra como elegible eo las listas electo-' 
•rales:' : :••}: . 

Resultando que recibido él expe
diente électoral aparece del.acta de; 
escrutinio del Distrito segundo y en 
la del general celebrado el 14 de 
Noviembre, que por. D. Pedro ':Ares 

"y otros sé protestó la elección de di-
cha Distrito porque el Presidente de. 
la mesa esta procesado, y por lo 
tanto no podia presidir, sin que esa 
protesta se reprodujese, durante ios 
ocho días de exposición al -'públi
co! y. • ".: 
; Consideraudo que la primera pro

testa su.hace directamente á.la Co
misión provincial, en vez de dirigir
se al Ayuntamiento,en cumplimien
to, i lo dispuesto en el art. 4." del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
de imprescindible observancia, se
g ú n Reales órdenes de 21 de Agos
to de 1891 y 13 de Febrero do le¡94, 
y en tal concepto, ni puede ni debe 
esta Corporación conocer de la re
clamación, como tampoco de ia que 
se ha hecho constar en las actas de 
escrutinio, puesto que no se formu
ló dentro de los plazos y en la for
ma prevenida al efecto, esta Comi
sión, en sesión del' día 12 del co 
rriente, acordó no haber lugar á re
solverla. 

Y disponiendo el art. 6 ° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 qne 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo' en 
el BOLETÍN, á fio de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación eu forma á 
los interesados; advirtiéndoles el de 
recho de alzarse ante el Ministerio 
de ta Gobernación en el término de 

diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provinnial, 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Loó . 14'do Dicembre de 1901.—El 
Vicepresidente, Ramón Colinas.—El 
Secretario, Leopoldo Qartiz. 

Sr. Gobernador civil de esta provin
cia. 

Visto el expediente electoral y el 
de reclamaciones fjrmnladas contra 
la elección de Concejales verificada 
en Arinunia el dia 10 de Noviembre 
último: 

Resultando que dos dias antes del 
escrutinio general el elector D. Is i 
doro B-irrieutos presentó instancia 
solicitando se declare la incapacidad 
legal del Concejal electo por el pri
mer Distrito D. Fernando loza Celli-
no, fundándose on.que si bie •• figura 
en las listas como elector, no apare
ce como e'egible. ni tiene esta cuali
dad, porque no esta inscrito, dice, 
como veuino en el padrón muni
cipal: 

Resultando quedada vista de es
ta reclamación al Sr. luza, a legó en 
su defensa que la Juuta provincial 
dal Censo electoral en sesión de 1." 
de Mayo le declaró con las condi
ciones de elector y elegible, y dis
puso como tal su inclusión en las 
listas electorales, acompañando en 
justificacióa de este hecho uuacer--
tificación expedida por el Secretario 
de dicha Junta; y . -

Considerando que aparte de que. 
la reclamacióu se produjo aotici- . 
pándose é los plazos preveoidos en 
el art. 4.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, no se justifica nin-, : 
guuo de. los extremos en ella com 
prendidos,-antes al contrario,- apa
rece por. los documentos;, presenta- -
dos que él Sr. Inza figura' eó "el 
Censo como elector y elegible,-y si 
es elector goza dé ' la condición - de .y 
vecino,porque sin osa circunstancia•'. 
no -tendría'reconocido, su derecho . 
electoral, no pudiendo ni debiendo 
negarse su elegibilidad cuando apa
rece reconocidaeu documento públi
co, y cuando el reclamante, por to
da justificación, presenta un certifi- .. 
cauo para hacer constar que no. fi
gura en el repartimiento vecinal de 
consumos, siendo así que lo que de
biera dimostrarse para privarle .de 
aquella circunstancia era que no es
taba comprendido en los primeros " 
cuatro quintos de las listas de con
tribuyentes por el impuesto de te
rritorial y por el de subsidio indus
trial y de comercio, según dispone 
el art. 41 de la ley Municipul, esta 
Comisión, en sesión de 12 del co
rriente, acordó desestimar la recia-
macióo de que se trata, declarando 
que D Feruaodo Inza Cellino r e ú 
ne condiciones de elegibilidad. 

Y disponiendo el art. del Real 
decreto de 24 do Marzo de 1891 que 
estes acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fio de que quede cum
plimentada dich» legal disposición, 
asi como la notificación on forma á 
los interesados; advirtióndobs el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el término de 
diez dias. con arreglo al art. 146 
de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León H de Diciembre de 130!.—El 



Vicepresidente, Ramón Colin/ts.—El 
Secretario, Leopoldo G-ircta. 
Sr. Goben.ador civil de ests pro

vincia. 

Viste el exprlieute geaerat de la 
elección de Concejales verificada en 
San Milléa de los Caballeras eldia 10 
de Noviembre último: 

Resultando que con fecha 15 del 
mismo mes, D Vicente Djmingnez 
y D. l.oreuzo Casado dirifrieroa ias • 
taneia ai Ayuntamieijto reciaman 
do cootra la capacidad legal de los 
Concejales proclamados D Santiago 
Clemoute Amez y D. Pablo líaroía 
C]enjenti\ ñor ser den lor'i^ «1 pri 
mero á ios feudos del Hc^pital. y el 
segundo A los mnni<íip.iles, ñor al
cances de las cuenta^ de los añ JS de 
1876-T; y 1881 S i : 

liesuitaiido que al expediento se 
acompañan certiticaoioues e i las 
que se hace constar que el Ayu-jta 
miento en 11 de Agosti último de
claró á D. Teófilo. D. l'aolo y do» 
H e n n ó g e n e s (Jarcia Cleuieate res 
pous'tbies de B.0H0 pesetas 39 cóo • 
timos, como herederos de D. "Angel 
García Vejío, Récaud^dor y.D.'posi-
tario que fué de los fondos inunici 
pales del Ayuntamieuto de aquellos 
ejercicios,coucediéedoles el termino 
de ocho dios para hacer efectiva di 
cha suma, so pena de proceder con
tra ellos por.la via de apremio, y 
que.hábieudo recurrido en alzuda 
los iuteresadós fué remitida á iof.jp-' 
me del Ayuntamiento, por V. S., 
quieí. ordenó la suspensióo de todo 
procedimiento: -

Resultando que. los iutnresados' 
D. Saot iago 'Cleménté y . D.- Pablo 
líarcía prerfentarou'escrito dedéfen- . 

.•88 sosteuendo que no estiu.incapa-" 
citados .para ser Copcojales, puesto, 
que la^causá alegada uo.:e6 cUrta,"ya; 

. que no son' deudores i .los'foridW 
municipales,1 pro vi ñci a les ó gene; 
rales; contra^ quienes se haya ex,'-
pedido apremió, y oo habiendo te • 
nido esto , lug-ir >no puoden estar 
comprendidos en el.casó.dé incapa • • 
cidad que determina el u.* 5." del 
art. 43 de U ley. aduciendo por otra 

- parte que la leolamtción' no se for
mula nentro de ios p'azos determi
nados en el art. 4.° del Real decreto 
.Je '¿4 de Marzo de 1891:-

Resultando que la iustaocia de 
reclamación lleva la fuchi de 15 de 
Novion>bre y el oficio de la Alcaldía 
para hacerlo saber á los interesados 
la de 2'J, quedando enterados de la 
reclamación D. Santiago Clemente 
con la de 23 y D. Pablo García con 
fecha 24, según consta en el expe
diente: 

Resultando que posteriormente', 
coi: ficha S de Diciembre presentan 
instancia A V. S. los Concejales pro
clamados D. Pablo García y '.). San -
tiago Clemente en súplica de que se 
dejo sin efecto un acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento y Junta de es
crutinio, por el que dicen se les de 
clara incapacitados para ejercer el 
cargo de Concejal, el primero como 
deudor á los fundos municipales, r el 
segundo por serlo á los del Hospital 
de la villa, recurriendo también con 
instancia á V. S. D. Teófilo García 
solicitando se declare la incapacidad 
del Concejal en ejercicio D. Leonar
do Morales, porque dice no sabe leer 
ni escribir: 

Considerando que verificado el es
crutinio general el 14 de Noviembre 
y empezándose á contar la fecha de 

la reolaiuacióa de^de o idi . siguien
te, aparece presentada ía d̂ i que se 
trata dentro de los ocho dias qu" 
coocode para vd.ificjrlo el art. 4 0 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891: 

Cousideraudo que acordado por el 
Ayuntamieuto en sesión de 11 de 
Agosto del corriente año que in 
gresaseo D. Teófilo, U Pablo y don 
Hermógenes García Clemente, como 
herederos de D. Angel García Veg i , 
la cantidad de 6.060 peset .s 39 cé»• 
timos, i'espoasabilidad declarada ao 
toriortvieute, y que en el caso de no 
ingresarla «u lea exigía dicha caoti -. 
dad por la ví.i de apremio, se halla 
comprendido eu el caso 5.'' del ar 
tículo -13 de la ley Municipal, tola 
vez que el apremio se h i expedido, 
aunque pue.ia sostenerse lo contra
rio porque se haya ordenado ta su-*-
peaaió-; del procedimiento por V. S., 
lo cual no quiere supuuer revocación 
del acuerdo de! Ayuntamiento.como 
sería menester paM negar el apre
mio, ya que también habría preci
sión de justificar la irresponsabilidad 
dt'l causante del m'-eresado: 

Considerando que las oausas de 
inc-ipacidad qui) se supo ien eo doo' 
Saatiago Ciomente Acuez uo son de 
las cornpreiMida?) oo e! art. 43 de la 
ley, pues s;)r'.lou lor á ius fon-los del. 
Hospiul no és serió á ios mü'.icipa-
les, sobre todo cu-.ndo no se hajus-
t.ficado relación alguna entre ellos, 
pues no se ha alegado siquiera que 
el Ayuntamiento contribuya al sos
tenimiento de dicha casa b e n é f i c v 
ni que tenga directa ó - i o d i r e c u -
mente iutorvencióa en sus fondos; y 
... Considerando que-las demás re
clamaciones dirigidas á V. , S . por 
D.- Pablo ü í r c i i y ü . Santiago Cié-
mente con fecha .6 del corrioatoca-
récen de ópbrtunidal, y;se han pre. 
sentado fuera'de los plazos' prevé .-
nidos en el art. 4.°'del Real decretó' 
de 24 dé Marzo. de', 1891; y :por- lo; 
tanto no puede la-.Comisión resol 
verlas sin infringir. dicho "articulo, 
de imprescindible observanciaVcoo 
formo á la Real orden de ,21 d é 
Agosto de 1891 y 12 del mismo; 
donde.se establece el procedimiento 
que debe seguirse cuando uo Con
cejal ha sido elegido.eu condiciones 
de iucapúc:dad, esta Comisión, en 
sesión de 12 del actual, acordó: 

1. " Declarar incapacitado para el 
cargo de Concejal al electo D. Pablo 
Garcia nemeute. 

2. ° Que no ha lugar á la inca
pacidad de D. Santiago Clemente 
Amez por no estar comprendida la 
protesta formulada contra el mismo 
en ninguno de los casos del art, 43 
de la ley; y 

3. ° Que presentadas las recla
maciones de O. Pablo García y don 
Santiago Clemente fuera de los pla
zos prevenidos -en el Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, se desesti
man por extemporáneas; y 

4. * Que no es la Comisión la lla
mada á resolver la protesta formu
lada por D. Teófilo Garci.i Clemente 
contra D. Leonardo Morales. 

Y disponiendo el art. 6.* del Real 
decreto de 21 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fio de que quede cum 
plimentada dicha legal disposición, 
asi como la notificación en forma á 
los interesados; advirtiéndoles el de

recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación e:i el término de 
diez d í i s , con arreglo al art. 146 do 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 14 de Diciembre da 1901—El 
Vicepresidente, Ramón Colinas.—El 
Secretario, Leopoldo García. 
Sr. Gobernador civil de esta pro 

vincio. 

Vista la instancia suscrita por don 
Laureano Cienfuegos y otros elec
tores de Campo de la Lomba, en 
queja de que ol Alcalde no ha dado 
el debido curso á una solicitud diri
gid., al Ayuiitamiecto reclamaudo 
contra la capacidad legal del Con
cejal proclamado ü. José Melcón 
Garcia, porque desempeña el cargo 
retribuido do Depositarlo de los fon
dos municipales; y 

Considerando que no se justifica 
la queja presentada, lo cual sería 
menester para que pudiera conocer 
do la misma la Comisión provincial, 
nosieudo bastante para estos efec
tos consignar que se ha reclamado 
ante el Ayuutiimienti., y que éste ó 
el AlcoM» an ha querido dar curso 
á la rHolauno-óri; eati Comisión, en 
sesión del dia 12 del actual, acordó 
desestimar la de que se trata por 
injustificada. 

Y dispoti:eodó el art.-6.° del Real 
decreto "de 24 de Marzo de .1891 que 
estos acuerdos se pübliqueu en 'el 
BOLETÍN - OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia, ruego á V. S. se.siY-
va disponer la inserción del mismo 
en' el BoiETÍN. 'á ' f in do que quede 
cumplimeutádá. dicha,legal disposi
c i ó n , - a s í como, la notificación en 

-forma á'los iiiteresadop;-:'t.dviri;.ión-
doles el derech i de "alzarse auM'el. 
Ministerio de la Gobernación «o el 
término de diez días, con' arreglo al 
art. 146 de la ley Provincial.. - ; 

Dios guarde i V. S. muchos años. 
Leóu U.de. Dii'.iembre dé 1.90.1 . - — E l 
Vicepresidente. Rninón' Oolinaí:,— 
E l Secretario, Leopoldo García. _'•'. r 
Sr." Gobernador" civil de esta pro

vincia. 

, M i . X S 'A. S 

DON ENRIQUE CANTM.APIEORA Y CRESPO, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA.. 
Hago saber: Que por D. Teófilo 

RodriguezGonzález. vecino de León, 
se ha presentado eu el Gobierno ci
vil de esta provincia, eu el dia 30 
del mes de Noviembre, á las nueve, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Providencia, sita en tér
mino del pueblo de Salió, Ayunta
miento de Riaüo, paraje nombrado 
•Pantorra.» Hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias en la for 
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una bocamina al lado del arroyo 
del pantorral, y desde él se medirán 
20 metros al S E . , colocando una es 
taca auxiliar, á 1.' estaca 50 metros 
al SO., de 1.' á 2.' 1.200 metros al 
NO., de 2." & 3.' 100 metros al N E . , 

do 3.' á 4.' 1.200 metras al S E . , y 
de 4.' á la auxiliar 50 metros al SO., 
quedando cerrado el perímetro de 
las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-. 
toresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, so ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia p ,r me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dios, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se considerare.!! con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigeme. -

E l expediente tiene el n." 2.921. 
León 13 de Diciembre de 1901.— 

F . C'anlat.ipiedra. 

* * 

Htgosaber:Que porD.Teófilo Ro
dríguez GónzMez, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci 
vil de esta provincia, eu el dia 30 
del mes de Noviembre,' & las nueve 
y uu minuto, una solicitud de re
gistro pidiendo 18 pertenencias pa 
ra la mina de hierro Oamiidá - le , si-: 
ta en, término del pueblo de Hueldé,. 
Ayuntamiento de Salamón,-piiráje 
llamado «L». Boyeria.» Hace1 la de • 

.signacióu de . las citadas 18 perte-, • 

.nencías én'lá-forma siguiente:- ^ 
,. '..Se..tei)drá- por-púnto de partida -
una calicata7 abierta á orilla del c a ; ' 
mino en la collada del Colérico, y 
de él se medirán.100 metros al N . y 
200 al S. en los extremos de. estas 
lineas, y se levantarán perpendicu
lares de 300 metros al É. y 300 al O,, 
quedando" unidos cerrarán el'peri • 

.metro de ms 18 pertenencias solí-, 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado ol depo
sito prevenido por la ley, se ha ad-; 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, ?in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde.su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Mioería vigente. 

E l expediente tiene el c * 2.922, 
León 13 de Diciembre de 1901.— 

S . Oantalapiedra. 

* # 

Hago saber: Que por D. Teófilo 
RodriguezGonzález, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia, en el dia 30 del 
mes de Noviembre, á las nueve y 
dos minutos, una solicitud de regia • 
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tro pidiendo 28 perfcanencias para la j 
mina de hierro llamado Esperanza, 
sita en término dol pueblo de Huel-
de, Ayuntamiento d e S a l a m ó n , pa
raje nombrado «Las Matas». Ha¿6 la 
designación de las citadas 28'perte-
ueneiiisen la forma siguiente: 

Se tendrá por puiito de partida 
una cruz en un peñasco llamado 
Cueto Llaganero, y á 4 metros al E . 
del caminoque atraviesa el cerro del 
mismo nombre; desde él se medirán 
a l N . 250 metros, al S. 150 metros, 
al E . 200 metros, y al O. 500 metros, 
y levantando perpendiculares en los 
extremos de estas líneas, quedara 
cerrado el perimotro de las 28 perte-
seacins solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de-
dósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio. del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente.' 

E l expediente tiene el o..* 2.923. 
León 13 de Diciembre de 1901.— 

1. Canlalapiedra. - "•' ••• 

el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terrooo solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el o.* 2.924. 
León 13 de Diciembre de 1901.— 

j&. Canlalapiidra. 

A T O N T A M I E N T O S 

Higo..sobar: Que-pór D Teófilo 
" Rodríguez González, yednode León,' 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia, en el día. 30 
del mes de Noviembre, á las nueve y 
tres miü'útos. una! solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Caridad, 
sita en término del pueblo de Sala-
món, Ayuntamiento de ídem, paraje 
nombrado «Boria y Marmiqueli. Ha
ce la designación de las citadas 24 
pertenencias en la torma siguiente: 

Se tomará por punto de partida la 
puerta de ¡a fragua del citado pue
blo, desde ól se medirán ni E . 10* 
N. 800 metros, colocando la 1.* es
taca; de ésta al S. 10° E . 300 metros, 
la 2.'; de ésta al O. 10° S. 800 me
tros la 3.', y de ésta con 300 metros 
al N . 10° O. se llegará al punto de 
partida, quedando asi cerrado el pe
rímetro de las 24 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 

Alcaldía constitucional de 
Valdefwentes del Páramo 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos para el afio 
de 1902, se hallo expue' to ai públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días. 
Duraste los cuales pueden los con
tribuyentes en ól comprendidos.for 
mular las reclamaciones que crean 
convenientes; pues pasado que sea 
dicho plazo u ó serán admitidas. 

Valdefuentes del Páramo á 14 de 
Diciembre de l9 i ) l .—El Alcalde. Da-

;vid del l í iego. 

Akal i ia constitucional de 
San Andrés del Jlalitinedo, 

Sn llalla de manifiesto en la S í -
cretaríi del mismo por término de 
ocho días, á contar desde lu inser
ción del presente ea:: este periódico 
oficial; el reparto de c ó i i s u m b s para 

.el.afio de 190Í. Durante.dicho plazo 

.los. interesados presentarán, las re-
clamaciohes que-l crean lOportMnas; 
pasado dicho término nolserán ttou-. 
oídas. •'; " "' V V 

San Andrés. cUl 'Rabáhedo 14 :dé, 
! Diciembre de 1901.—-El Alcalde, Ga,; 
i briel González. ; "..>, ' ' . 
i •' • ~ ' — — ~ ." 
I , • ' Alcaldia constitucional de ' 
! : falverde Bnrique: 
! Se halla.terminado y expuesto al 
¡ público en la Secretaria el reparti-
f miento de consumos que ha de regir 
\ en el año de 1902, por término de 

ocho días para oir reclamacioues; 
: pasado este plazo no se atenderá 

ninguna. 
: Valverde Enrique ¡6 de Diciembre 

de 1901.—El Alcalde, José Santos. 

AlcaUMz constitucional de 
Lagaña de Negrillos 

E n la Secretaria de este Ayunta
miento se hallan expuestos al pú
blico el repartimiento de consumos 
y el de arbitrios municipales para el 
año do 1902. para que en el plazo 
de ocho dias, á contar desde la in
serción del presente en el BSI-ETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan exa
minarles todos los interesados y pre 
sentar las recíanjf'cione? que crean 
convenientes; pues pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Laguna de Negrillos á 14 de Di
ciembre de 1901.—El Alcalde, San
tos Vivas. 

Alcaldia constitucional de 
Vilíadecanes 

Se halla expuesto al público en la . 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días el reparti
miento do consumos para el próxi
mo aüo de 1902, á fia de quo los ve
cinos contribuyentes puedan exami
narlo y formular las reclamaciones 
que crean justas; pues pasado dicho 
plazo no serán oídas. 

•Viiladecanes 16 de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, Agustiñ. García. 

_ Alcaldía constitucional de -
Las Omañas 

Se hilla termina jo y expuesto al 
público en ..la"" Secretaria de .este 
Ayuntainientó, por término de ocho 
dias, el. reparto,do consumos para el 
año de 1902, para que los contribu
yentes en .él comprendidos- puedan 
examinarle y, presentar las reclama
ciones que crean justas. 

Las Omañas á 12 de Diciembre de 
1901.—Él Alcalde,' Bernardo Pérez. 

Alcaldia constitucional ie 
Santa Oolomía de Gurueño 

Terminado el reparto de consumos 
de este Ayuntamiento para el año 
de 1902, está de manifiesto al públi
co en Secretaría por término de ocho 
días para que el que se considere 
agraviado, s egún las operaciones 
aritméticas hechas, presente en este 
plazo las reclamaciones que crean 
justas; pues pasado se remitirá á la 
Administración de Hacienda á sus 
efectos. 

Santa Colomba de Curueño 12 de 
Diciembre de 1901.—El Alcalde, Is i 
dro Castro. 

Alcaldia constitucional de 
: San Pedro de'Bercianos 

. E l repartimiento de consumos,ce
reales y sal de este Ayuntamiento 
para el año de 1902, queda ultimado 
por la Junta municipal del mismo y 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal por término Je och> diss 
hábiles, para que durante los cuales 
puedan los que en el mismo figuran 
hacer las reclamaciones que consi
deren justas; pues pasados no serán 
atendidas las que se presenten. . 

San Pedro de Bercianos 9 de Di
ciembre do 1901 .=Josó Rodríguez. 

tioio, esto Exctno. Ayuntamiento 
en sesión da 14 de los corrientes 
acordó se celebre segunda subasta 
de aquel impuesto, bajo el mismo ti
po y condiciones señalados para la 
primera, designando para que teuga 
lugar el día 28 del propio mes actual, 
á las once de la mañana, en el sa
lón de sesiones de este Municipio. 

Lo que sa hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
ías personas que quieran iuteresnrse 
en dicha subi.sta; advirtióndoles que 
el pliego de c mdiciones y modelo 
de proposiciói s.< hallan de mani
fiesto en la Secretaria municipal. 

Astorga 16 dé Diciembre de 1901. 
— E l Alcalde, Manuol Miguólez San
tos. 

Eo el día de hoy se ha presenta
do eu esta Alcaidía Julián García 
Martínez, vecino de Castrillo de los 

I Polvazares, manifestando que on la 
tarde do ayer, 12 ú¿ hs corrientes, 
sobre las cuatro de b misma des
apareció de la plaza del mercado de 
Benavides uua vacu de su propie
dad, de seis á seis "cuartas y media 
de alzada, pelo nastañ s oscuro, edad 
de siete locho au >s, espantadiza y 
algo abiort-i d i ast:is, ea l is cuales 
llevaba envuelta una li*. da esparto 
de cinco á seis v.iras de larga. 
; E n su consecuencia, y á,ruego del 
interesado, he - dispuesto hacerlo ,-
público por medio del preseite, á ' 
fin db.que lá persona en cuyo poder 
se baile dich i res se digne entre- , 
garla á aquel, ó darle oportuno ayi-,-
so para pasar á recogerla. . 
.< Astorga 13 de Diciombre de ¡POl. 

j —Él Alcalde, Manuel MiguolezSau-
| ,t0ii-

! . Alcaldía constitucional de 
I , Almaníá 

.; Se halla confeccionado el padrón . 
: de la matricula de subsidio de este 
: Municipio para el año de 1902, el 

cual está de manifiesto en la Secre
taria del mismo por espacio de diez 
dias, para que pue iao examinarlo 
los sujetos á 'quienes ebete y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes; transcurrido dicliQ plazo no 
serán atendidas. 

Almaozi 10 de Diciembre de 1901. 
— E l Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

No habiendo tenido lugar por fal
ta do licitadores en el día 14 del ac
tual la subasta del impuesto sobre 
puestos públicos para el ejercicio 
próximo de 1902, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 137, del 15 de Noviembre ú l -

Alcaldía constitucional ie 
Quintana del Caslillj 

Terminado el proyecto del re
parto de consumos formado para el 
próximo año do 1902, se halla ex-

. puesto al público en la consistorial 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias hábiles, de sol á sol. 
Durante el cual podrán examinarla 



los contribuyentes y aducir los re- , 
clamociones que orean asistirles; 
transcurrido no serán atendidas. 

Quintana del Castillo 13 de Di
ciembre de 1901.—El Alcalde. Joséi 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de ta Valduerna 

TertniDado el padrón de cédalas 
personales y la matricula de subsi
dio industrial para el aBo de l!)02, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de esto Ayunta
miento por término de oc.ho días, 
con el fio de oir cuantas reclama
ciones se presenteu; pasado dicho 
término no serán oídas. 

Palacios de la Valduerra 8 do Di
ciembre de 1901.—El Alcalde, Vio-
torio Pérez. 

. Alcaldía constitucional de \ 
Villares de Óroigo . ¡ 

Terminado por la Junta munici- ; 
pal el proyecto del reparto extraer- J 
dinario de las especies no tanfjdss 
para el año de 1902, autorizado pop | 

, Real orden de 29 de Octubre último "• 
para cubrir e! déficit que resulta en | 
el presupuesta ordinario del citado 

' aBo, se halla expuesto a i público 
por el término de ochó días para 
atender, las reclamaciones que se. 

:presebteii por los interesados; pasa-, 
j o . e l cual nó serán atendidas. 

Villares U do'Diciembre de 1901. 
—Él AlcaldefTirso del Riego. 

. Alcaldia constitucional de 
••r:i • .. '~K, Canlin. •'. 

.. Hallándose terminado e! reparti-
. miento de la~ coiitribución .territo

rial, y urbaná. para el próximo año' 
de l902, formado por la Junta peri--
cial de este Municipio, «é.ahnóqia* 
hallarse expuesto al público por 
término de ocho ÚÍKS en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, ¿ fin de 
qu.) el coctnbuyente, tanto vecino 
cómo forastero que se considere 
agraviado después de enterarse de 
su cuota, aduzca de reclamación; 
pues pasado dicho plazo no se oirán 
las que se presenten. 

Canlin 11 de Diciembre de 1901. 
— E l Alcalde, Roque Cadeuas.—Por 
orden de la Corporación: fii Sfcre-
tario, C. Jesús Quiroga. 

Alcaldía constitucional ¡te 
Lucillo 

No habiendo sido uprohado por la 
Superioridad de la provincia el ex
pediente de arriendes con facultad 
de exclusiva sobre las especies de vi
nos y aRuardieotes que se vendan 
y consuman en este Municipio du • 
ra ate el año de 1902, por no haberse 
ajustado á lo que preceptúa el ca
pitulo 27 del Reglamento de Consu
mos, ordenando á in vez se proceda 
de nuevo á verificar las subastas 
necesarias que el caso requiere, este , 
Ayuntamiento y Junta de asociados i 
acordarou rectificar los precios an- ' 
teriores, que sou los siguientes: á 
los vinos la cantidad de 1.800 pese- j 
tas y á los aguardientes 300, impo- : 
niendo á dichos ramos el 100 por 
10C para recargos municipales y el 
3 por 100 como premio de cobranza 
y conducción, y todos los demás 
autorizados hoy vigentes. 

Las subastas pira dir-tns especies 
se celebrarán por su orden:'la pri
mera se verificará en esta casa con
sistorial é id ia ?5dc! mes actual, de 
diez á doce de la mañnna; bajó el 
Sr. Alcalde ó en quien delegue y la 
Comisión respectivs,sirviendo como 
tipo para el remato en conjunto la 
cantidad, de 4.200- p3setas,~ s e g ú n , 
constá en el pliego -de cóndic ionés 
que se.halla'de mañifiestó en la Se-
cre tar iá /en el cual, preyieuei ade-̂  
más, las condicicnes que se han de 
ajustar los licitadorés, para ..tomar, 

'parte en .eiarriendo, si ésta no tu - : 
viere efecto por falta de-licitadores 
; » celebrará;la segunda, ' í es l i f i can-
do los precios de venta, el día 5 del 
próximo mes de Enero, en iguales" 

.. horas y. local, y si. tLtnpoco eu'es té 
día no tuviere 'efectol as-celebrará.-
la tercera el 15 de dicho mes, ad
mitiéndose proposiciones que c u 
bran Jas dos terceras partes de di-, 
cho tipo, en. iguales horas, y bajo 
el pliego que en las anteriores. 

Lucillo 14 d j Diciembre de 1901. 
— E l Alcalde, Rosendo Fuentes. 

riegos, y sitio de las tierras, de pra
dería, cabida de Uüa hemina, poco 
más 6 menos: linda Oritnte, con 
prado de Blas de la Mano; Mediodía, 
con otro de Lorenzo Sudrez; Ponien
te, otro de Blas de la Maoo, y Nor
te, con pasto común; tasado en 
ciento treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos. 

'2.° Otro prado, en término de 
Azadinos, y sitio de las tierras, ca
bida de hemina y media, que linda 
Oriente, con prado de JOFÓ Gutié
rrez; Mediodía,otro de Lorenzo Suá-
rez; Pouieute, camino, y Norte,pra 
do del Sr. Marques de San Isidro; ta
sado en doscientas pesetas. 

3.° Una. tierra, plantada de bar-
ciliar, en término de Sariegos, y s i 
tio de la Cuesta, cabida de dos he-
minas, poco mas ó menos: linda 
Oriente, con tierra de Lorenzo Suá; 
rez; Mediodía, con camino; Ponien
te, otro barcillar de Guillermo Bara- j 
zón, y Norte, otro de herederos da 
Francisco Sierra; tasado en vointi- i 
cinco pesetas. . • ,, - . ' 

Cuyo rematé tendrá lugar en la ! 
sala de audiencia. d« este Juzgado, i 
sito en Pobiadura de Bernesga.y ca- ' i 
sadel que proven, el día veintisiete 
del corriente, y;hora:de las diez-de-
la mañana, y se' advierté'á los. lici- : 
tadores que no ssrá postura admisi
ble la que no cúbra las dos terceras . 
partes del avalúo de lá tasación.'-y 
que sérá requisito.indispensable qué 
el que quiera tomar parte en el re-

-mate ha.de. consignar'antes en- la 
mesa del Juzgado ó establecimiento 
público destinado al efecto el diez; 

Lpor ciento ile la tasación'.. ..." 
. '...Dado en: Pobladora de Bernesga ¡Sr 

cuatro-de Diciembre dé mil nove 
cientos unoi—Alejo García.—Tor su 
mandado, Juan Antonio García. 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Se halla termioado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días el repartimiento de consumos 
para el próximo año de 1902. Du-
rante dicho plazo puede 3er exami
nado y presentar reclamaciones. 

Joara 15 de Diciembre de 1901.— 
E l Alcalde, Eustasio Acevo. 

Don Alejo García y García, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Martínez de la Fuen
te, vecino de Antimio de Arriba, de 
la cantidad de doscientas veinticin
co pesetas y nueve heminas de cen
teno, que le es en deber Santiago 
Suárez de la Mano, vecino de Azadi-
nos, según consta de obligación, 
plazo vencido, dietas y costas, se 
saca por su apoderado Enrique Fie-

: rro, vecino de Fresco del Camino, 
en pública subasta, los bienes s i 
guientes: 

> 1.° Un prado, en término da Sa-

ANÜNCIOS O F I C I A L E S 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de.esta plaza; 
Hace saber: Qué debiendo adqui

rirse cor. destino á la Factoría de 
subsistencias de esta plaza cebada 
de primera clase, cribada, paja corta 
de trigo para pienso, limpia de tie
rra y de todo cuerpo extraño á ella, 
y leña, por el presente se convoca á 
las personas que deseen interesarse 
en su venta á un concurso público, 
que tendrá lugar en esta Comisaría 
de Guerra, sita en la calle de D.San
cho, n ú m . 7, el día 4 del próximo 
mes de Enero, á las tres de la tar
de, sirviendo de norma el reloj de 
dicha dependencia. 

Las ofertas se harán presentando 
muestras de los artículos y fijando 
el precio de cada quintal métrico, 

con inclusión de todo gasto, hasta 

situarlos en los almacenes de la Fac

toría, debiendo hacerse las entregas, 

de los mismos que fueren adjudica

dos en el plazo y forma que dosigue 

la Administración militar; enten

diéndose que dichos artículos han 

de reunir las condiciones do buena 

calidad que se requieren, siendo ár-

bitros los funcionarios administra

tivos para admitirlos ó 'desecharlos,, 

s egún proceda, sin admitir perítage 

alguuo. 

E l pago d é l o s artículos adquiri

dos, se hará por la Administración 

después de hecha la entrega de 

aquéllos, y siémpre que cuente con 

existencias al efecto la Caja de la 

Factoría. No se tomarán en conside

ración por la Junta las ofertas que. 

no acepten todas las condiciones 

que rigen para los concursos. 

Patencia 14 de Diciembre do 1901.. 

—Celestino del Olmo. 

Don Diego Caruezo Argunlío, Co

mandante de laT'Zbna de Recluta- ' 

miento de León, num; 30,'y -Juea 

- instructor'del expedienté instrui

do en a íér iguac ióo de las.cansas.; 

de la inutilidad del es bailo del Re

gimiento Icfioteria de Burgos,, 

número 3S,.llamado «Perla.• ' / • • f ; 

Hago.saber: Que DO"habiendo t e » > 

nido lugar la venta de dicho ecba-

llo en el" día de hoy, como estaba 

anunciada en el BOLETÍN "OFICÍAL dé-U 

la provincia, núm 147; del día 9 del 

actual, eu el cuartel de la Fábrica 

Vieja, sito en la calle de h Rúa, de-

esta capital, se venderá en pública -

subasta el repetido caballo • Perla,». 

4 las once del domingo 22 del co

rriente mes, bajo las condiciones que. 

se expresan en el pliego de las mis

mas que se halla de manifiesto en 

el Juzgado establecido en dicho, 

cuartel. '-

Las personas que quieran tomar 

parte en la pública licitación concu

rrirán á la citada hora al referido 

cuartel. 

León 14 de Diciembre de 1901.— 

Diego Caruezo, 
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